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QUE, EN MERITO A LO EXPUESTO Y ESTJ~NDO A LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS 
POR LOS ARTÍCULOS 43° Y 20º NUMERAL 6) DE LA LEY Nº 27972 LEY ORGÁNICA DE 
MUNICIPALIDADES; 

Que, mediante Informe Nº 100-2022-GAF-MPA, que contiene Informe Nº057-2022-SGT- 
GAT-MPA. de fecha 14 de febrero del 2022, la Gerencia de Administración y Finanzas, 
solicita designación de nuevo titular para la firma de las instrucciones de desembolsos a 
favor del fideicomisario en las cuentas especiales de contrato de fideicomiso suscrito entre 
la Municipalidad Provincial de Abancay y el Ministerio del Ambiente y Banco de la Nación; 

»r=-; //":y - ... ~ ,:::~ ... . ~>;;---:~\-:=\' Que, por Resolución Directora! N'º 035-:202Q-EF/43.0l, se aprueba la Directiva N° 001- 
.,~~~-.f,·45.{J?\' _:· .. ;':."."',,,',' 2020-EF/.43.0l, "Lineamientos para la Administración y Control de Caja Chica en la Unidad 
·-- . _ EJ·ecutor.a 001-Administracion General del Ministerio de Economía y Finanzas" del_ sistema 
\~ Nacional de Tesorería", que norma la acreditación de titulares y suplentes para ,el manejo 

de las cuentas bancarias de las instituciones . públicas, en el presente caso a la 
- ~ 

Municipalidad Provincial de Abancay; 

Que la Directiva Nº 001-2020-EF/43.0l, "Lineamientos para la Administraci:ón y Control de 
Caja Chica_ en la Unidad Ejernl0ra 001-Administracion Géner:a·1 del Ministerio' de Economía 
y Finanzas", tiene por obj.etG establec~r los line·c;imient'0s que regulen una correcta 
adrrúnrstración y control de los fondos asignados a las cajas chicas a.perturadas con cargo 
al presupu_esto institucional de la Unidad Ejecutora 001- Ad.ministración G,eneral del 
Ministerio de Economía y Finanzas, con la finalidad de garanti:zar su integridad, 
disponibilidad y sequridad: 

Que, mediante ResoLución de Alcaldía Nº 48··2022 MPA-A de fecha 08 de febrero del 2022, 
se concluye en el cargo de Gerente de Administración y Finanzas al C.P.C.C. Edgar 
Montalvo Guevara, y se desiqrra a C.P.C. Jorge Luis Tipisrnana Mendoza en el cargo 
precitado; 

Que, de conformidad con el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, en 
· ·' concordancia con el articulo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, 

: Ley Nº 27972, las municipalidades son ó:rganos de gobiernos local que gozan de 
:~. autonomía política, económica y administrativa, en los asuntos de su competencia, esta 

autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración, con.sujeción al ordenamiento jurídico; 

CONSIDERANDO: 

VISTOS: 
El InforrneN" 100-2022-GAF-MPA, Informe l\1º057-2022-SGT-GAT-MPA, y; 

Abancay, 16 de febrero del 2022 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 064-2022-MPA-A 
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REGÍSTRESE,· COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

,,..-:-~~ ARTÍCULO SEGUNDO.- DAR DE BAJA DEL MANEJO DE LAS CUENTAS BANCARIAS DE 
,~ .::..?\ LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ABANCAY, al señor C.P.C.C. Edgard Montalvo 

:·'.·}. " ~~·,. :· \)~·~¡ Gue~ara, conforme al Informe NºOSJ-2022'-SGT-GAT-MPA. . 
·~(°' <qf: :" 1.~ 1,~;., ARTICULO TERCERO.- FACULTAR, a los responsables del manejo de las cuentas 
\~1 bancarias de I~ M~nici~alidad Provinci~I. de A.~ancay, para fi_rr:ia de con~rato de ser;icios 

de transferencia vra sistema de administración de transmisiones masivas a. traves de 
internet. 
ARTÍCULO CUARTO.- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución de Alcaldía Nº 151-2020-MPA-A 
y toda norma GJ.Ue se oponga a la presente resolución. 
ARTÍCULO QUINTO.- NOTIFICAR, fa presente resolución al Banco de la Nación y 
entidades financieras como corresponda, así como a los sistemas administrativos y 
servidores comprendidos, para rnneaimiento y fines que correspondan. 

NOMBRES Y APELLIDOS {, 
Sr. Juan Peña Moya 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR Y ACREDITAR, a partir de la fecha a los nuevos 
responsables autorizados para el registro de firmas de las Cuentas Bancarias de la 
Municipalidad Provincial de Abancay, conforme el siguiente detalle: 
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